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Con fecha 17 de enero de 2010 se publicó en el
Diario El Peruano la Resolución Nº 021-2010-TR,  a
través de la cual se precisan modificaciones al TUPA
del MTPE  y se aprueban los Anexos que forman
parte integrante de la misma. Estos Anexos, que
contienen en forma detallada las variaciones reseña-
das, fueron publicados en el Portal Institucional del
Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal
Institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción
del Empleo (www.mintra.gob.pe).

TUPA DEL MTPE
Aprueban modificaciones

REESTRUCTURACIÓN FORMAL

1.1 Procedimientos suprimidos
Se han suprimido los siguientes procedimientos:
32. Registro de Entidades Empleadoras que desarrollan activida-

des de alto riesgo.
62. Aprobación del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en

el Trabajo.
65. Verificación de accidentes de trabajo.
66. Presentación de información sobre Planillas de Pagos corres-

pondiente al mes de Junio de cada año.
104. Autorización de Libro u Hojas sueltas para ser utilizado como

Registro especial de Modalidades Formativas Laborales.
105. Modificación de Libro Especial de Convenios de Modalidades

Formativas Laborales.
106. Duplicado de Libro Especial de Convenios de Modalidades For-

mativas Laborales.
117. Inscripción de Asociaciones de Micro y Pequeñas Empresas

en el Registro Nacional de Micro y Pequeñas Empresas (RE-
NAMYPES).

1.2 Tasas

1.2.1 Eliminación de Tasas
Se ha eliminado el monto de derecho de tramitación (tasas) de los
procedimientos que tienen la calidad de no gratuitos consignados
con los siguientes numerales:
34. Autorización de planillas en microformas.
47. Registro de contrato de trabajo de futbolistas profesionales.
94. Inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para

Personas con Discapacidad.
95. Renovación de Inscripción en el Registro de Empresas Pro-

mocionales para Personas con Discapacidad.

1.2.2 Disminución de Tasas
Se ha disminuido el monto de derecho de tramitación (tasas) de los
procedimientos que tienen la calidad de no gratuitos consignados
con los siguientes numerales:
1. Inscripción en el Registro Nacional de Empresas Administra-

doras y Empresas Proveedoras de Alimentos (4.10% de UIT).
63. Registro y Autorización de Libros de Servicios de Calderos,

Compresoras y otros equipos a presión (3.25% de UIT).

1.3 Plazos
Se han reducido los plazos de los procedimientos consignados en
los siguientes numerales:
1. Inscripción en el Registro Nacional de Empresas Administra-

doras y Empresas Proveedoras de Alimentos (5 días hábiles,
silencio positivo).

12. Divergencia sobre el número y ocupación de los trabajadores
que deben laborar en servicios públicos esenciales y en servi-
cios indispensables durante la huelga (25 días hábiles, silen-
cio negativo).

63. Registro y Autorización de Libros de Servicios de Calderos,
Compresoras y otros equipos a presión (25 días hábiles, silen-
cio negativo).

64. Aprobación del Libro de Actas del Comité de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo (5 días hábiles, silencio negativo).

78. Fraccionamiento y/o Aplazamiento de la deuda (15 días há-
biles, silencio negativo).

80. Opinión Sectorial para Registro de Organizaciones No Gu-
bernamentales de Desarrollo - ONGD (15 días hábiles, silen-
cio negativo).

89. Presentación de Carta Fianza a nombre del Ministerio (20
días hábiles, silencio positivo).

90. Renovación y Reajuste de la Carta Fianza a nombre del Mi-
nisterio (20 días hábiles, silencio positivo).

91.  Solicitud de ejecución de carta fianza a nombre del Ministe-
rio (5 días hábiles, silencio positivo).

92. Denuncia por incumplimiento de pago de Derechos y Benefi-
cios Laborales por parte de Empresas y Entidades que reali-
zan Actividades de Intermediación Laboral (20 días hábiles,
silencio negativo).

94. Inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para
Personas con Discapacidad (15 días hábiles, silencio positivo).

99. Inscripción en el Registro Nacional de Agencias Privadas de
Empleo (20 días hábiles, silencio positivo).

108. Autorización, Registro y Prórroga de Convenios de Jornada
Formativa en Horario Nocturno (25 días hábiles, silencio po-
sitivo).

1.4 Modificación en la Calificación
Se ha modificado la calificación del procedimiento consignado en
el siguiente numeral:
83. Apertura de sucursales, oficinas, centros de trabajo u otros

establecimientos de las entidades que desarrollan Activida-
des de Intermediación Laboral (Calificación: Automático).
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SubDirec-
ción de

Registros
Generales

SubDirec-
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Registros
Generales

Sub
Dirección de
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ridad y
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dependen-
cia que
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Sub
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de Segu-
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Trabajo o
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cia que

haga sus
veces

Dirección de
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Profesional

o Depen-
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)
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CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE
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PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO
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UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

32

62

65

66

104

Registro de Entidades
Empleadoras que de-
sarrollan actividades
de alto riesgo
D.S. Nº 009-97-SA, Art.
87º, del 09/09/1997;
D.S. 003-98-SA, del 14/
04/1998, disposición fi-
nal; R.M. Nº 090-97-TR/
DM, Arts. 2º y 3º, del
01/11/1997.

Presentación
extemporánea: (10)

Aprobación del Regla-
mento Interno de Se-
guridad y Salud en el
Trabajo
D.S. Nº 42-F, Art. 45º,
del 22/05/1964; D.S. Nº
049-82-ITI/IND, Art. 2º,
del 08/10/1982; D.S. Nº
009-2005-TR, Art. 24º,
del 28/09/2005. (10)

Verificación de acci-
dentes de trabajo (9)
D.S. Nº 009-2005-TR,
Art. 10º literal a), del
29/09/2005.
D.S. Nº 019-2006-TR,
Art. 17º.3, del 20/10/
2006.

Presentación de infor-
mación sobre Plani-
llas de Pagos corres-
pondiente al mes de
junio de cada año
D.S. Nº 007-TC, Art. 4º,
del 27/05/1968; D.S. Nº
018-85-TR, Arts. 1º, 2º y
3º, del 14/07/1985.

Presentación
extemporánea:

Autorización de Libro
u Hojas sueltas, para
ser utilizado como Re-
gistro especial de Mo-
dalidades Formativas
Laborales
Ley Nº 28518, Art. 48º,
del 24/05/2005; D.S. Nº
007-2005-TR, Art. 53º,
del 19/09/2005.

Solicitud según Formato,
que contenga los requisi-
tos de acuerdo a normas
vigentes presentada den-
tro de los quince (15) días
hábiles de iniciada la ac-
tividad adjuntando:
– Indicar Nº de RUC vi-

gente.

Los mismos requisitos exi-
gidos para el registro y el
comprobante de pago del
Banco de la Nación de la
tasa correspondiente.

– Solicitud adjuntando
dos (2) ejemplares del
texto del Reglamento.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

Solicitud según Formato,
indicando fecha del ac-
cidente, forma y conse-
cuencias del mismo,
presentada por el inte-
resado.

Oportunidad de presenta-
ción, requisitos y trámites
de acuerdo a la Directiva
que emita la Dependen-
cia correspondiente del
Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo,
según el cronograma de
recepción establecido.

Según los requisitos que
establezca la Directiva
para la presentación ex-
temporánea de la infor-
mación.

Solicitud según formato,
adjuntando:
– Libro de registro u ho-

jas sueltas numeradas
conteniendo el forma-
to correspondiente.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
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100
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Administ.
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Administ.

Documenta-
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Administ.
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

R.M. Nº 069-2007-TR, Art.
1º, del 17/03/2007. (10)

Segundo Libro y
siguientes. (10)

Modificación de Libro
Especial de Convenios
de Modalidades Forma-
tivas Laborales
Ley Nº 28518, Art. 48º, del
24/05/2005; D.S. Nº 007-
2005-TR, Art. 53º, del 19/
09/2005.
R.M. Nº 069-2007-TR, Art.
1º, del 17/03/2007.

Duplicado de Libro Es-
pecial de Convenios de
Modalidades Formati-
vas Laborales
Ley Nº 28518, Art. 48º, del
24/05/2005; D.S. Nº 007-
2005-TR, Art. 53º, del 19/
09/2005. (10)
R.M. Nº 069-2007-TR, Art.
1º, del 17/03/2007.

Inscripción de Asocia-
ciones de Micro y Pe-
queñas Empresas en el
Registro Nacional de
Micro y Pequeñas Em-
presas (RENAMYPES)
Ley Nº 27711, Arts. 4º y 5º,
del 30/04/2002.
Ley Nº 28015, Arts. 5º inc.
i) y 6º, del 03/07/2003
D.S. Nº 009-2003-TR, Terce-
ra Disposición Comple-
mentaria del 09/09/2003.

te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

En caso que la empresa
desee llevar más de un (1)
libro, en función al centro
de trabajo u otro motivo
razonable, adicionalmen-
te:
– Copia de Autorización

del Libro Especial de
Convenios de Modali-
dades Formativas La-
borales.

Solicitud según formato
– Libro de registro u ho-

jas sueltas numeradas
conteniendo el forma-
to correspondiente.

– Libro anterior; en caso
de hojas sueltas copia
de la autorización y úl-
tima hoja utilizada y las
sobrantes de ser el
caso.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

Solicitud según Formato
adjuntando:
– Libro u hojas sueltas

numeradas contenien-
do el formato corres-
pondiente.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

Solicitud según Formato
adjuntando:
– Libro u hojas sueltas

numeradas contenien-
do el formato corres-
pondiente.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Denuncia Policial de
pérdida o robo o decla-
ración jurada de pérdi-
da o robo de libro.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

Solicitud en forma de De-
claración Jurada, según
Formato, adjuntando co-
pia fedateada de los si-
guientes documentos:
– Escritura Pública de

constitución, con las
modificaciones de es-
tatutos de la asocia-
ción, debidamente ins-
crito en Registros Pú-
blicos.

– Designación del Con-

X

Gratuito

X

Gratuito

100%
en

efec-
tivo

100%
en

efec-
tivo

0.67
por

cada
100

folios

0.61

X

X

X

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o Depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o Depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o Depen-
dencia que
haga sus

veces

En Lima: La
Dirección
Nacional

de la Micro
y Pequeña
Empresa.

En el resto
del país:

Las
Direccio-

nes de
Promoción

105

106

117 X
10 días
hábiles

para
calificar
y 15 días
hábiles

para
subsa-

nar

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción del

Empleo
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

R.M. Nº 1730-2002-TR,
Art. 60º-m), del 01/07/
2002;
R.M. Nº 020-2003-TR del
12/02/2003 y su modifi-
catoria R.M. Nº 257-
2005-TR, del 17/12/2005,
Arts. 4º, 5º y 6º, modifi-
cada por R.M. Nº 041-
2007-TR, Art. 1º, del 21/
02/2007.

sejo Directivo u órgano
que haga sus veces y
del representante le-
gal, debidamente ins-
crito en Registros Pú-
blicos.

– Acuerdo de Consejo
Directivo u órgano que
haga sus veces, de la
asociación empresa-
rial por el que se deci-
de registrarse en el RE-
NAMYPE.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Documento de identi-
dad del representante
legal de la asociación.
(copia simple).

– Padrón de asociados,
indicando el Registro
Único de Contribuyen-
tes-RUC de cada aso-
ciado activo y/o Decla-
ración Jurada del Con-
sejo Directivo que con-
tenga el nombre del
asociado activo, RUC y
actividad económica.

prorro-
gable a
15 días
hábiles

más

del Empleo,
Formación
Profesional
y Micro y
Pequeña
Empresa,

de las
Direcciones
Regionales
de Trabajo y
Promoción
del Empleo

AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

34

47

Autorización de plani-
llas en microformas
D.S. Nº 001-98-TR, Arts.
10º, 11º y 12º, del 22/01/
1998; D. Leg. Nº 681, Art.
1º, modificado por la
Ley Nº 26612, Art. 1º, del
21/05/1996; Resolución
Nº 068-97/INDECOPI-
CRT, del 16/01/1998. (10)

Registro de contrato de
trabajo de futbolistas
profesionales
D.S. Nº 003-97-TR, Arts.
72º y 73º, del 27/03/1997;
Ley Nº 26566, Art. 5º, del
29/12/1995. (10)

Solicitud según Formato,
que contenga los requisi-
tos, adjuntando certifica-
do de idoneidad técnica
expedido por el organis-
mo competente.  De ser el
caso, adjuntar la última
planilla.

Requisitos:
– Nombre o Razón Social

y domicilio del emplea-
dor.

– Nombre del represen-
tante legal del emplea-
dor.

– Número de documento
de identidad.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Dirección de o de los
centros de trabajo.

Ingresar al "Sistema de
Contratos y Convenios de
Modalidades Formativas
Laborales", ubicado en el
portal web del MTPE, uti-
lizando su clave SOL en-
tregada por la SUNAT y

Gratuito

Gratuito

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

II. ELIMINACIÓN DE TASAS

Dirección de
Prevención y
Solución de
Conflictos

X

X

Sub
Dirección

de
Registros
Generales

Sub
Dirección

de
Registros
Generales



30           ENERO 2010  /  ANÁLISIS LEGAL

AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

94

95

Gratuito

Gratuito

Gratuito

X
30 días
hábiles

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Oficina de
Administ.

Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción
del Empleo

X

X

Presentación
extemporánea: (10)

Inscripción en el Re-
gistro de Empresas
Promocionales para
Personas con Discapa-
cidad
D.S. Nº 001-2003-TR,
Art. 3º, del 10/01/2003.
(10)
R.M. Nº 196-2007-TR,
Art. 1º, del  23/07/2007.

Renovación de Inscrip-
ción en el Registro de
Empresas Promociona-
les para Personas con
Discapacidad
D.S. Nº 001-2003-TR,
Art. 6º, del 10/01/2003.
(10)

digitar los datos del con-
trato, dentro de los quin-
ce (15) días naturales de
celebrado el contrato,
adjuntando:
– Archivo del contrato

escaneado en formato
PDF, previa firma entre
el empleador y el tra-
bajador.

Los mismos requisitos
exigidos para el registro.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
– Copia de la escritura

de constitución y sus
modificaciones de ser
el caso, inscrita en los
Registros Públicos, en
caso de tratarse de
persona jurídica.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Copia del documento
de identidad del Titular
o Representante Legal
de la empresa.

– Declaración Jurada de
la empresa solicitante,
de acuerdo a Formato,
de contar con no me-
nos del 30% de sus tra-
bajadores en la condi-
ción de discapacidad,
de los cuales el 80%
deberá desarrollar ac-
tividades relacionadas
directamente con el
objeto social de la em-
presa.

– Copia de los certifica-
dos de discapacidad
de cada uno de los tra-
bajadores.

– Copia de la planilla de
pago correspondiente
al mes anterior en el
que se solicitó la ins-
cripción.

Solicitud según Formato,
presentada con anterio-
ridad al vencimiento de la
inscripción, adjuntando:
– Declaración Jurada de

acuerdo a Formato.

Sub
Dirección

de
Registros
Generales

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o Depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o Depen-
dencia que
haga sus

veces
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

I.  SECTOR TRABAJO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

1 Inscripción en el Re-
gistro Nacional de
Empresas Administra-
doras y Empresas Pro-
veedoras de Alimen-
tos
Ley Nº 28051, Artículo
11º, del 02/08/2003; De-
creto Supremo Nº 013-
2003-TR, Artículos 7º,
8º, 9º y 13º, del 28/10/
2003 modificada por
D.S. Nº 006-2006-TR,
Art. 1º, del 20/04/2006;
Resolución Ministerial
Nº 076-2006-TR del 21/
04/2006, que aprueba
la Directiva Nacional
Nº 001-2006-MTPE/2/
11.1.

REGISTRO DE EMPRE-
SAS ADMINISTRADO-
RAS
Solicitud según Formato
que contenga:
– Copia de la escritura

de constitución de la
sociedad, incluida las
modificaciones que
hubiere tenido lugar.

– Copia literal vigente de
la partida registral don-
de consten inscritos el
monto actual del Capi-
tal de la sociedad y sus
estatutos incluidas las
modificaciones que
hubieran tenido lugar
extendida por Regis-
tros Públicos.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Copia de la Licencia
Municipal de Funcio-
namiento.

– Declaración Jurada
simple y escrita del do-
micilio actual.

– Copia del documento
de identidad del repre-
sentante legal de la
empresa.

– Carta Fianza.
– Declaración Jurada

sobre el monto inicial
de los vales, cupones o
documentos análogos
que se estime emitir en
los primeros dos me-
ses de funcionamiento.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

REGISTRO DE EMPRE-
SAS PROVEEDORAS DE
ALIMENTOS
Solicitud según Formato
que contenga domicilio
del establecimiento cuyo
registro se solicita y ad-
junte:
– Declaración Jurada de

no haber sido objeto de
sanción administrativa
o penal por violar nor-
mas de carácter sani-
tario en los cinco años
precedentes.

– Copia de la escritura de
constitución de la per-
sona jurídica, incluidas
las modificaciones que
hubieran tenido lugar,
de ser el caso.

X 100%
en

efec-
tivo

4,10 X
30 días
hábiles

Oficina de
Administra-

ción
Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Dirección
Nacional

de
Relaciones
de Trabajo

en el
ámbito

nacional o
multirre-
gional (6)

Dirección
de

Prevención
y Solución

de
Conflictos

Dirección
de

Prevención
y Solución

de
Conflictos

III. DISMINUCIÓN DE MONTOS DE DERECHOS DE TRAMITACIÓN

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción del

Empleo

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción del

Empleo
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

Tratándose de Perso-
nas Naturales se debe
adjuntar copia del Do-
cumento Nacional de
Identidad (DNI).

– Copia literal vigente de
la partida registral don-
de corren inscritos sus
estatutos, incluidas las
modificaciones que hu-
bieren tenido lugar.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Copia de la Licencia
Municipal de Funciona-
miento.

– Copia del Registro Sa-
nitario otorgado por la
autoridad competente
del Ministerio de Salud,
de conformidad con lo
establecido en el De-
creto Supremo Nº 007-
98-SA, Reglamento de
Vigilancia y Control Sa-
nitario de Alimentos y
Bebidas o la expedida
por la Autoridad Muni-
cipal competente, de
ser el caso, en cuanto
sea aplicable.

– Relación de trabajado-
res en actividad duran-
te el mes anterior al de
presentación de la so-
licitud. (7)

– Declaración Jurada
simple y escrita del do-
micilio actual.

– Copia del documento
de identidad del repre-
sentante legal de la
empresa o del propie-
tario del establecimien-
to según sea el caso.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

– Solicitud adjuntando el
libro de servicios de
caldero y/o equipo a
presión, uno por cada
caldero y/o equipo.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

Registro y Autorización
de Libros de Servicios
de Calderos, Compreso-
ras y otros equipos a
presión
D.S. Nº 42-F, Art. 450º, del
22/05/1964; D.S. Nº 049-
82-ITI/IND, Art. 2º, del 08/
10/1982. (10)

63 X 100%
en

efec-
tivo

3,25 X
30 días
hábiles

Oficina de
Administra-

ción
Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Sub
Dirección

de
Inspección

de
Seguridad y
Salud en el
Trabajo o

dependen-
cia que

haga sus
veces

Dirección de
Protección del
Menor y de la

Seguridad y Salud
en el Trabajo o

dependencia que
haga sus veces
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

I.  SECTOR TRABAJO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

1 Inscripción en el Re-
gistro Nacional de
Empresas Administra-
doras y Empresas Pro-
veedoras de Alimen-
tos
Ley Nº 28051, Artículo
11º, del 02/08/2003; De-
creto Supremo Nº 013-
2003-TR, Artículos 7º,
8º, 9º y 13º, del 28/10/
2003, modificada por
D.S. Nº 006-2006-TR,
Art. 1º, del 20/04/2006;
Resolución Ministerial
Nº 076-2006-TR, del 21/
04/2006, que aprueba
la Directiva Nacional
Nº 001-2006-MTPE/2/
11.1.

REGISTRO DE EMPRE-
SAS ADMINISTRADO-
RAS
Solicitud según Formato
que contenga:
– Copia de la escritura

de constitución de la
sociedad, incluida las
modificaciones que
hubiere tenido lugar.

– Copia literal vigente de
la partida registral don-
de consten inscritos el
monto actual del Capi-
tal de la sociedad y sus
estatutos incluidas las
modificaciones que
hubieran tenido lugar
extendida por Regis-
tros Públicos.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Copia de la Licencia
Municipal de Funcio-
namiento.

– Declaración Jurada
simple y escrita del do-
micilio actual.

– Copia del documento
de identidad del repre-
sentante legal de la
empresa.

– Carta Fianza.
– Declaración Jurada

sobre el monto inicial
de los vales, cupones o
documentos análogos
que se estime emitir en
los primeros dos me-
ses de funcionamiento.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

REGISTRO DE EMPRE-
SAS PROVEEDORAS DE
ALIMENTOS
Solicitud según Formato
que contenga domicilio
del establecimiento cuyo
registro se solicita y ad-
junte:
– Declaración Jurada de

no haber sido objeto de
sanción administrativa
o penal por violar nor-
mas de carácter sani-
tario en los cinco años
precedentes.

– Copia de la escritura de
constitución de la per-
sona jurídica, incluidas
las modificaciones que
hubieran tenido lugar,
de ser el caso.

X 100%
en

efec-
tivo

4,10 X
05 días
hábiles

Oficina de
Administra-

ción
Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Dirección
Nacional

de
Relaciones
de Trabajo

en el
ámbito

nacional o
multirre-
gional (6)

Dirección
de

Prevención
y Solución

de
Conflictos

Dirección
de

Prevención
y Solución

de
Conflictos

IV. REDUCCIÓN DE PLAZOS

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción del

Empleo

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción del

Empleo
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

Tratándose de Perso-
nas Naturales se debe
adjuntar copia del Do-
cumento Nacional de
Identidad (DNI).

– Copia literal vigente
de la partida registral
donde corren inscritos
sus estatutos, inclui-
das las modificacio-
nes que hubieren teni-
do lugar.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Copia de la Licencia
Municipal de Funcio-
namiento.

– Copia del Registro Sa-
nitario otorgado por la
autoridad competente
del Ministerio de Sa-
lud, de conformidad
con lo establecido en
el Decreto Supremo
Nº 007-98-SA, Regla-
mento de Vigilancia y
Control Sanitario de
Alimentos y Bebidas o
la expedida por la Au-
toridad Municipal
competente, de ser el
caso, en cuanto sea
aplicable.

– Relación de trabaja-
dores en actividad du-
rante el mes anterior
al de presentación de
la solicitud. (7)

– Declaración Jurada
simple y escrita del
domicilio actual.

– Copia del documento
de identidad del repre-
sentante legal de la
empresa o del propie-
tario del estableci-
miento según sea el
caso.

– Constancia de pago
de la tasa correspon-
diente, abonada en el
Banco de la Nación.

Solicitud de la Organiza-
ción Sindical o Trabaja-
dores, precisando los
mismos datos conteni-
dos en la comunicación
correspondiente al pro-
cedimiento anterior.

12 Divergencia sobre el
número y ocupación de
los trabajadores que
deben  laborar en servi-
cios públicos esencia-
les y en servicios indis-
pensables durante la
huelga
D.S. Nº 010-2003-TR,
Arts. 73º y 82º párrafo fi-
nal, del 05/10/2003;
D.S. Nº 011-92-TR, Art.
68º, del 15/10/1992 modi-
ficado por D.S. Nº 013-
2006-TR, Art. 1º, del 08/
07/2006.

Gratuito X
25 días
hábiles

Oficina de
Administra-

ción
Documenta-
ria,  Arch. y

Bibliot.

Sub
Dirección

de
Negociacio-

nes
Colectivas

Dirección de
Prevención y
Solución de
Conflictos
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

Registro y Autorización
de Libros de Servicios
de Calderos, Compren-
soras y otros equipos a
presión
D.S. Nº 42-F, Art.450°,
del 22/05/1964; D.S. Nº
049-82-ITI/IND, Art. 2°,
del 08/10/1982. (10)

Aprobación del Libro
de Actas del Comité de
Seguridad y Salud en el
Trabajo
D.S. Nº 42-F, Art. 46°, del
22/05/1964; R.D. Nº
1472-72-IC-DG, Art. 23°,
del 28/08/1972; D.S.  Nº
009-2005-TR, Art. 24°,
del 28/09/2005. (10)

Fraccionamiento y/o
Aplazamiento de la
deuda
D.S. Nº 002-2006-TR del
02/03/2006;
R.M. Nº 003-A-2000-TR,
del 10/01/2000. (10)

– Solicitud adjuntando el
Libro de servicios de
caldero y/o equipo a
presión, uno por cada
caldero y/o equipo.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

Solicitud dirigida al Sub
Director de Inspección de
Seguridad y Salud en el
Trabajo adjuntando:
– Libro de Actas del Co-

mité con mínimo de
100 hojas.

– Acta de constitución
en el segundo folio del
libro, conteniendo por
lo menos: Nombre de
la Empresa, Nº RUC, Nº
de Resolución de
aprobación del Regla-
mento Interno de Hi-
giene y Seguridad In-
dustrial, nombres y
cargos de los miem-
bros titulares y suplen-
tes del Comité, lugar,
fecha y hora de insta-
lación.

– Constancia de pago de
la tasa correspondien-
te, abonada en el Ban-
co de la Nación.

Solicitud según Formato,
dirigido a la Oficina de
Administración, conte-
niendo como mínimo los
siguientes datos:
a) Nombre completo o

razón o denominación
social del obligado.

b) Domicilio fiscal, domi-
cilio real del obligado
y número telefónico.

c) Monto de la multa, con
los intereses calcula-
dos hasta la fecha de
presentación de la so-
licitud.

d) Identificación de la mul-
ta (s) a fraccionar, con-
signando el o los nú-
meros de resolución o
Auto.

e) Plazo de aplazamiento
y/o fraccionamiento
solicitado.

f) Alusión a la presenta-
ción de la garantía (de
ser el caso, sólo Carta
Fianza).

g) Firma del obligado y
del representante le-
gal de la empresa, en
caso de ser ésta per-
sona jurídica.

A la solicitud se acompa-
ñará la siguiente docu-

63

64

78

X

X

X

100%
en

efec-
tivo

100%
en

efec-
tivo

100%
en

efec-
tivo

3,25

1.00
por

cada
100

pági-
nas

1.00

X
25 días
hábiles

X
05 días
hábiles

X
15 días
hábiles

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Sub
Dirección

de Ins-
pección de
Seguridad y
Salud en el
Trabajo o

dependen-
cia que

haga sus
veces

Sub
Dirección

de Ins-
pección de
Seguridad y
Salud en el
Trabajo o

dependen-
cia que

haga sus
veces

En Lima:
Director

General de
Administra-

ción

En las
demás

Direcciones
Regionales
de Trabajo

y
Promoción
del Empleo:
El Jefe de
la Oficina
Técnica
Adminis-

trativa

Dirección de
Protección del
Menor y de la
Seguridad y
Salud en el
Trabajo o

dependencia que
haga sus veces

Dirección de
Protección del
Menor y de la
Seguridad y
Salud en el
Trabajo o

dependencia que
haga sus veces

En Lima:
Secretario

General

En las demás
Direcciones

Regionales de
Trabajo y

Promoción del
Empleo:

El Director
Regional de

Trabajo y
Promoción del

Empleo
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

Opinión Sectorial para
Registro de Organiza-
ciones No Guberna-
mentales de Desarrollo
- ONGD
D.Leg. Nº 719, del 10/11/
1991; D.S. Nº 015-92-
PCM, Art. 74,° del 30/01/
1992.

mentación:
– Copia legalizada por

notario o autenticada
por fedatario del Mi-
nisterio de Trabajo y
Promoción del Em-
pleo, del documento
de identidad del obli-
gado, o de su repre-
sentante legal, en
caso de personas ju-
rídicas.

– Para los representan-
tes de personas jurí-
dicas, copia legaliza-
da por notario, o au-
tenticada por fedata-
rio del Ministerio de
Trabajo y Promoción
del Empleo, de la de-
signación como tales
en la Escritura Públi-
ca de Constitución.

– En caso que la deuda
haya sido objeto de
recurso que se en-
cuentra en la vía ad-
ministrativa o deman-
da contenciosa admi-
nistrativa en la vía ju-
dicial, se adjuntará
copia legalizada nota-
rialmente o autentica-
da por Fedatario del
Ministerio de Trabajo
y Promoción del Em-
pleo, del escrito de
desistimiento presen-
tado ante quien co-
rresponda y de la
resolución judicial de
ser el caso.

– La constancia de
pago abonada en el
Banco de la Nación
por un monto ascen-
dente al 5% en caso
de aplazamiento o
10% en caso de apla-
zamiento con fraccio-
namiento de la deuda
materia del beneficio,
al día de presentación
de la misma; así como
en todos los casos,
por la totalidad de lo
adeudado por con-
cepto de gastos y
costas procesales, si
dicha deuda se en-
cuentra en Cobranza
Coactiva.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
- Plan Operativo de la

Institución para los
próximos dos (02)
años.

- Información de las
actividades desarro-
lladas durante los dos
(2) últimos años, rela-

80 Gratuito X
15 días
hábiles

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Oficina
General de
Planifica-

ción y
Presu-
puesto

Secretaria
General
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AUTORIDAD
COMPETENTE
EN PRIMERA
INSTANCIA

(3)

DEPENDENCIA
DONDE SE
INICIA  EL

TRÁMITE (VÍA
DOCUMENTARIA)

(**)

CALIFICACIÓN (*)

EVALUACIÓN PREVIANº
DE

ORDEN

DENOMINACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REQUISITOS (1)

FORMA
DE

PAGO

COSTO
UIT
(%) SILENCIO

POSI-
TIVO

SILENCIO
NEGA-
TIVO

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO

AUTO-
MÁTICO

AUTORIDAD QUE
RESUELVE EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE APELACIÓN EN

SEGUNDA
INSTANCIA (4)

DERECHO
DE

PAGO

AUTORIDAD
NACIONAL QUE

RESUELVE
EL RECURSO

ADMINISTRATIVO
DE REVISIÓN (5)

cionadas con proyec-
tos de desarrollo en
beneficio de las cla-
ses más necesitadas
(debidamente acredi-
tadas).

– Perfil de programas y/
o proyectos a desa-
rrollar con recursos
de Cooperación Téc-
nica Internacional, in-
cluyendo el esquema
del marco lógico (ela-
borados de acuerdo a
términos de referen-
cia establecidos).

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
– Original de la carta

fianza, otorgada por
una institución banca-
ria y financiera.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
– Original de la Carta

Fianza por renovación
o reajuste, otorgada
por una Institución
bancaria o financiera.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
– Resolución Judicial

consentida y ejecuto-
riada que ordene el
pago respectivo.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
– Copia de la Resolu-

ción Administrativa
donde conste el in-
cumplimiento ejecu-
tada en un procedi-
miento inspectivo.

Solicitud según Formato,
adjuntando:

Presentación de Carta
Fianza a nombre del
Ministerio
Ley Nº 27626, Art. 24°,
del 09/01/02; D.S. Nº
003-2002-TR, Arts. 17°,
18°, 19°, 22°, del 28/04/
2002.

Renovación y Reajuste
de la Carta Fianza a
nombre del Ministerio
D.S. Nº 003-2002-TR,
Art. 20°, del 28/04/2002.

Solicitud de ejecución
de carta fianza a nom-
bre del Ministerio
D.S. Nº 003-2002-TR,
Art. 25°, del 28/04/2002.

Denuncia por el incum-
plimiento de pago de
Derechos y Beneficios
Laborales por parte de
Empresas y Entidades
que realizan Activida-
des de Intermediación
Laboral
Ley Nº 27626, Art. 23°,
del 09/01/2002.
a) Resolución firme ex-

pedida por la Autori-
dad Administrativa
de Trabajo, realizada
en el procedimiento
inspectivo.

b) Acta de Conciliación
celebrada con la in-

89

90

91

92

Gratuito

Gratuito

Gratuito

Gratuito X
20 días
hábiles

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción
del Empleo

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción
del Empleo

X
20 días
hábiles

X
20 días
hábiles

X
05 días
hábiles
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DE REVISIÓN (5)

– Copia simple del Acta
de Conciliación.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
– Copia de la resolución

judicial o laudo arbi-
tral.

– Copia del cargo de
notificación del man-
dato de ejecución
realizada a la Empre-
sa o Entidad de Inter-
mediación Laboral.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
– Copia simple del Acta

de Conciliación Extra-
judicial.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
– Copia de la escritura

de constitución y sus
modificaciones de ser
el caso, inscrita en los
Registros Públicos, en
caso de tratarse de
persona jurídica.

– Indicar Nº de RUC vi-
gente.

– Copia del documento
de identidad del Titu-
lar o Representante
Legal de la empresa.

– Declaración Jurada
de la empresa solici-
tante, de acuerdo a
Formato, de contar
con no menos del 30%
de sus trabajadores
en la condición de dis-
capacidad, de los
cuales el 80% deberá
desarrollar activida-
des relacionadas di-
rectamente con el ob-
jeto social de la em-
presa.

– Copia de los certifica-
dos de discapacidad
de cada uno de los
trabajadores.

– Copia de la planilla de
pago correspondiente
al mes anterior en el
que se solicitó la ins-
cripción.

Solicitud según Formato,
adjuntando:
- Copia de la escritura

pública de constitu-
ción inscrita en los
Registros Públicos y
sus modificaciones
de ser el caso.

- Declaración Jurada
simple y escrita del

tervención de la Au-
toridad Administra-
tiva de Trabajo.

c) Incumplimiento de
Resolución Judicial
o laudo arbitral.

d) Acta de Concilia-
ción Extrajudicial.

Inscripción en el Re-
gistro de Empresas
Promocionales para
Personas con Disca-
pacidad
D.S. Nº 001-2003-TR,
Art. 3°, del 10/01/2003.
(10)
R.M. Nº 196-2007-TR,
Art. 1°, del 23/07/2007.

Inscripción en el Re-
gistro Nacional de
Agencias Privadas de
Empleo
D.S. Nº 005-2003-TR,
Art. 3°, del 24/05/2003.
(10)
R.M. Nº 151-2007-TR,
Art. 1°, del 28/05/2007.

94

99

X

X

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción
del Empleo

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción
del Empleo

X
15 días
hábiles

X
20 días
hábiles

100%
en

efec-
tivo

100%
en

efec-
tivo

0.1

1.30
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AUTORIDAD
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domicilio actual.
– Indicar Nº de RUC vi-

gente.
– Copia del documento

de identidad del re-
presentante legal de
la Agencia Privada de
Empleo.

– Constancia de pago
de la tasa correspon-
diente, abonada en el
Banco de la Nación.

Ingresar al “Sistema de
Contratos y Convenios
de Modalidades Forma-
tivas Laborales”, ubica-
do en el portal web del
MTPE, utilizando su cla-
ve SOL entregada por la
SUNAT y digitar los da-
tos del convenio, con
anterioridad al inicio de
la ejecución del conve-
nio, adjuntando:
– Archivo del convenio

escaneado en forma-
to PDF, previa firma
entre el empleador y
el beneficiario, indi-
cándose el horario en
el que se desarrolla-
rá la Modalidad For-
mativa Laboral.

– Declaración Jurada
de la empresa, esca-
neada en formato
PDF, de acuerdo a lo
establecido en el Re-
glamento.

En el caso de adolescen-
tes entre 15 y 18 años
adicionalmente:
– Resolución Judicial

escaneada en forma-
to PDF, para la reali-
zación de la actividad
formativa en horario
nocturno.

– Adicionalmente ad-
juntar escaneados en
Formato PDF, los de-
más requisitos según
Modalidad Formativa
Laboral especifica-
das en el TUPA.

– Digitar en el “Sistema
de Contratos y Con-
venios de Modalida-
des Formativas Labo-
rales” ubicado en el
portal web del MTPE,
los datos del compro-
bante de pago de la
tasa correspondien-
te, abonada en el
Banco de la Nación.

Autorización, Registro
y Prórroga de conve-
nios de Jornada Forma-
tiva en Horario Noctur-
no
D.S. Nº 007-2005-TR,
Art. 30°, del 19/09/2005.
(10)
R.M. Nº 069-2007-TR,
Art. 1°, del 17/03/2007,
modificada por R.M. Nº
142-2007-TR, Art. 1°, del
24/05/2007.

108 Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y
Bibliot.

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción
del Empleo

X
25 días
hábiles

100%
en

efec-
tivo

0.94X
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(%) SILENCIO
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83 Apertura de sucursa-
les, oficinas, centros
de trabajo u otros es-
tablecimientos de las
entidades que desa-
rrollan Actividades de
Intermediación Labo-
ral
Ley Nº 27626, Art. 27°,
del 09/01/2002. (10)

Comunicación según For-
mato, presentada ante la
Autoridad de Trabajo
donde se encuentre la
sede principal, dentro de
los cinco (05) días hábiles
del inicio de su funciona-
miento adjuntando:
– Indicar Nº de RUC vi-

gente.
– Copia de la autoriza-

ción expedida por la
entidad competente,
en aquellos casos en
que se trate de entida-
des que requieran un
registro o autorización
de otro Sector, la mis-
ma que deberá estar
autorizada para la zona
de operación del Esta-
blecimiento Anexo.

– Declaración Jurada
simple y escrita del
domicilio actual.

– Solo para Sucursales:
Copia de la Escritura
Pública de constitución
de creación de la su-
cursal, debidamente
inscrita en la Oficina
Registral del lugar don-
de abrirá la sucursal.

– Constancia de pago
de la tasa correspon-
diente, abonada en el
Banco de la Nación.

X

V. MODIFICACIÓN EN LA CALIFICACIÓN

Oficina de
Administra-
ción Docu-
mentaria,

Arch. y Bibliot.

Dirección
de Pro-

moción del
Empleo y

Formación
Profesional

o depen-
dencia que
haga sus

veces

Dirección
Regional de

Trabajo y
Promoción
del Empleo

100%
en

efec-
tivo

1.39 X


